
t

*v

©xaiBir© «©sttJBiBOBAa» h?©m»iw© •sr

NO. 1,861 MONTEVIDEO, JUEVES 26 DE NOVIEMBRE DE 1835

JSI» WIVIOSAX*
IjfSc publioa diariamente en su Imprenta» calle 

de San Pedro No. 9.
I^rSo vende en el mismo establecimiento—En 

1 Ja Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63.— Kn el altnaoon de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obcs

SEVENDE
Una casa en la calle de San Ramón No. 
45, con 50 raras de fondo y \2defren- 
te: en la misma casa ddran razón.

nov 19 3p

Precio o V1NTENÉ8.

ALMANAQUE
Jurver. —Los desposorios de Ntra. Sra., San 

Vedro Alejandrino.
Sale «1 Sol......
So pono...........

,á las 4 hs. y 58 ins»
,á las 7 id. v 2 >d.

FASES DE LA LUNA
sra 32» saaa 5)3 SJ W23 Ü323o 

LLENA,—el 5 á. las 6 v 43 in. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 18 á las 10 v 30 m. .le id 
NUEVA,—«1 20 A lu 7 y 13 ni. do id.
C. CREO.,—el 26 á las*Í2 y 4G ni. de la nocho.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
El.................................. 1 ° y 15 .lo cada mos.

©3 3®3SI3S=>&tfEW3!3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el..........1G de cada
Para la do Santa Fé el...............19 id.
Para ia del Perú el................ 2 y 26 id.

mes.
id.
id.

PIRA
Ul, RIO J VNEVEO

Saldrá A fines del presente mes el muy 
V relero bergantín brasilero “VENUS,”

con superiores comodidcales para pasa
deros. Los SS que gusten ir de pasage pueden 
'dirijirse á sus consignatarios

no'o 17 FRANCISCO P. GUIAIS RAENS

Z-n hermosa barca francesa Le Basque 
saldrá para Burdeos el dia 30 del corriente, sin 
falta alguna; puede tedaita admitir de 1000 d 
1500 cueros y algunospasagerós: para tratar véase 
con sus consignatarios

nov J7___________ ROBILLARD y Ca.
PARA

NUEVA YORH.
El nuevo y muy tetero bergantín brasi
lero “OROZImBO fíeme dos cámaras 
de primer órden, y excelcrcte trato para

los pasageros : admite dos terceras partes de car
ga. Los SS- que gusten cargará ir de pasage 
ocurran á su coiísignatario

nov 18 JUAN NIN.

SE VESDE
jumaca brasilera AURORA, llegada 

últimamente del Brasil, de porte 73 
rg-aÉn toneladas, forrada y clavada en cobre, 
de marcha superior; pronta a seguir viage para 
cualquier puerto, por tener toda su arboladura en. 
muy buen uso, y propia para la navegaci'm det 
rio por uo calar mas de diez palmos de agua car
gada : es muy fuerte, construida de superiores 
maderas del Brasil.— Quien guste comprarla se 
puede dirijir á bordo de la misma, donde hallara 
\>n quien tratar y examinar su inventario, ó úsu 
•ansie notario

JÓSE HENRIQUES DE PAIVA E SILVA, 
nov 19 Calle de San Pedro No. 14.

s

PARA
HAVRE ve GR a OIA.

LL MI Y HERMOSO Y VELERO
Bergantín francés

"^IRAFFB."
De porte de 267 toneladas, forrado y clavado en 

cobre, capitán Esmiol.
Tiene unaparte de su carga contratada 
y saldrá, dentro de breves dias: admi
tirá también algunos pasageros, para

os que tiene excelentes comodidades, prometicn- 
loles un buen trato: el que desee aproe echarse de 
3ta oportunidad ocurra á D. Pablo Duplessis,

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo de número, 

Vo 47, calle de San Felipe. nov 24

PAB.A EL P.IO JANBIP.O.
Saldrá dentro de 6 dias el muy velero 

Bergantín portugués AVENTU
RERO, quien quiera cargar 6 ir de 

tasajo ocurra á su consignatario
MANUEL Jala C GU1MARAENS

Calle do-Sn> Luis No, 104.

SE VENDEN,
DOS casas sitas on la cal o de San Agus
tín en el hueco de la Cruz, con los Nos. 
54 y 56: el quo gusto comprar una de 

ollas o las dos, ocúrra á D Luis Rico en la Horre 
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá de las oomodidas qno tienen y 
su valoi^ ' Noviembre 6—3.

O^ESPLACLCio SÍTco 
ji'iRiíEN muchos q- e soy el redactor del diario 

titulado el MODER ADOR, que ha ctalido hoi 
a luz ñor la Z/ziprenfa Oriental. Esta es una equ - 
vooaciou que mé apresuro a desvanecer.— So me 
habló en un principio, es verdad, por mi lojítimo 
hermano D. M muel José Cavia, para que me hi
ciese cargo de la redacción de un dicto: y des 
pues de habe-* convenido en él nombre que debía 
llevar, (quo es el mismo con que se ha publicado el 
que se me atribuye) desistí de toda ultcrior¡d'’d, a 
posar que yi tenia arreglados algunos t abajos 
generales, porque llegué a convencerme que en mi 
actual situación política lo que mas me convenia 
era no figurar de modo alguno en la encona tipo- 
gíáfici—He creld > d.'bo dar este conocimiento 
al público, para evitar equivocaciones y glosas ine
xacta».—Montevideo, Noviembre 23 de 1835.

Pedro Feliciano Cavia.

AVISO
ENRIQUE NORTH. bf.logero, ha recibido 

una partida de RELOJ ES de s »bre-m< sa 
de los Estatíus Unidos <ie América, que se hallan 
de venta en la calle de Sau Felipe No. 83 : su pro- 
oictario ?utisfccho de la segurida I y buena calidad 
de elloí, se conriproiffete a dejarlos a prueba a las 
pera-mas que ¡os quisioran, si no gustasen 5c com
promete a recibirlos devolviend • el valor que lea 
hubiese costado.—E i el mismo establecimiento se 
componen con períbcólon -reluxes de cualquiera 
cbeéquesea^ < octubre 21—

SEVENDE
Í"TNA criada de todo servicio,*sabe lavar plan- 
3 I cha c y eocinar ; en la cantidad de 330$, li- 
' ' brea: el que se interese en eu compra- puede 

ocurrir a la o die de San Agustín N. ° 22, que ha 
liara conq ’fen t‘ atar. - . no,v. 20—3p.

>

TODO c'l que tenga míe reclamay del ¡que fil
ma alguna cantidad, por créditos de cual
quier especie qué sea puede reunir á su 

caga nalle dé: Sn. Gabriel N. ° 119, bajo los altos 
de Maza, donde st-rá inmediatamente satisfecho: 

Juan Bautista Moféllo.

"•< E neúesita un aprendiz en la Platería calle del
Porton N. ° 96. Ln persona que. tonga algún’’ 
niño que quiera destinar a osé ai te-puedemno que quiera destinar a ese ai tp-puede 

dirijirse al espresado establecimiento, ¿emendo 
hacerlo con la mayor brevedad.
———:ci.()s———
SS. SUSCRIPTORES

f-i Colección de abraso Documenl-s relativos 
« la Historia anli^Ua y moderna de las 

Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á 
.la Librería <le D. J. Hernández por la primera 
edición'

SE VENDE—él retrató de Zumalacarregui, 
Cartillas para piano de AI. Clementi.—Se admiten 
suscripciones al Musco Americano: los SS. suscrip- 
tores pueden ocurrir par él No 34.

DAR ATIEEO
En la esquina de ia Plaza, en elnlmacen de 

D. JOSE SIVILS Y MARTÍ, 
Se uende lo simúlente.— 

^l^INO de Cataluña sin aguardiente y añeió’a 4 
vintenes la coarta, y a 3 reales eí frasÓo— 

Vino del Priorato añejo a 6 vintenes la cuarta y 
4 reales frasco—Aceite descomer a 58 In arroba y r 

■4 realés la botella—Almidón a 4 .vintenes libra—A- 
niaté'a 4 vintenes libra—y otras varias cosfts a pre 
dos eqnitativos. nov 10 tic

LVLSO AL. PVi&IilCO
j^A botica situada á la-Cntrada'del porton viejo 

No. 9 habiéndose cerrado para chancelar 
cuentas de sociedad; El dueñb abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplida a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella se sirvan honrarlo con la mism;- 
confianza. El dicho dueño hara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón yCa.

TTT^ nc?ro como 29 a 30 :,ño8> aPto para todo 
servicio, y también entiende de trabajo de 

ampo.—El que se interese puede ocurrir a la calle 
•le San Ramón No. 56, que encontrará e n quien 
tratar. nov 10 3p

SE VENDE
IüFN‘\aC« ra d®.|°do servicio, en la cantidad de 

3G0 pesos libres, la persona que ge interese 
en su compra ocurra a la calle de San Francisco 
N. ° 46 donde hallaran con quien tratar.

A.VISO
venden CEDULAS pora h rifa de una re 

•mI forma valor do DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil nfimoros a pata, 
oon cada uno, los cuulcs se depositan hasta verifl 
curia cu poder de D. Gabriel Antonio Peroyra.

So encontrarán en las casas siguientes—En el 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme ller 
nandez, on el café de San Francisco on lo de D 
Pablo Nin on ol Muelle, en |i tiend'A del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa Junto ul Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 221: advirtiendo que el 
pie tome un cuaderno que constado cien números 
se le darán ocho. ________ het 17—¡me

ÁVYSO
ejE ha aborto um JOYERIA y MERCERIA e> 
S4 ’a calle del Porton No. 9o, al lado del señ >r 
CadollOn el sastre, donde se halla un elegante sur 
tido de alhajas del último gusto, y tocia clase de 
efectos francoscs recien llegadc» do París, como— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de secta bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos clo gaziíla, groa de Ñaples.dc superior ali- 
iad, cintas de todas clases, perfumes esquiólos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Eman e, ridículos de seda bordados, vestidos bor
lados, corbatines de todas cl.ises¡ muselinas bor
dadas al tambc'Y, tafetanes, sarg s, truce,—una 
porción de cosas curíaos y todo lo oonccrnicnte a 
mercería.

Se hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: se graba sobre plata u otros metales.

‘Compran chafalonía de oro y plata. p 17

OTBKW
estancia situada a doce leguas de esta 

S** capital, compuesta de una y cuarta Suertes 
de estancia, formando rícon, y colocada entredós 
rios y el mar, curi ganarlo vacuno y caballar, tres 
ranchos y todos los utensilios necesarias para la
brar: ocúrrase a casa del Sr. Vafcllo, calle de San 
Sebastian N ° fiR nov. 11—3p

SE "EfA iPSRDÍjSO

EL dia 11 ó 12 del corriente, eu las inmedia
ciones del Purton V.ejo, un cuaderno de 
números de la fifi» de una casa eu el Arroyo 

Sqco, al cual lo faltaban como unos 30 números.— 
La pera >na que lo entregue en esta imprenta será 
gratifieada; advirtiendo que a nadie pueden sefvir 
dichoa números sin mostrar la contraseña n 16

A'tlBtEUiKE 
vende, canibia ó conchava una primeriza, 

con pocos dias de páridaj no tiene criatura) 
pero tiene abundante y buena 'eche. Ocúrrase a 
D. Pablo Delga, lo al lado de la herrería de D. Ma- 
nuel Otero, cade de S m Miguel. nov 17 tfc

OISO
.Wr la barraca de D Pablo Dup’essis se hallan 
''«MI de venta laidos de pa^to do superídr cali- 
dach__________ nov 18 tfc

AVISO.
(^E desean alquilar dos. o tes piezas en una 

quinta que tmga arboleda; si es posible en la 
costa del Miguelctc, la persona que se interese 
ocmra áh - asa número 15 ¿n la calle <'c S. Jn-m

AVLÍO íl'fTBABáAÑTB-
E veintén seis cuartos con su terreno corres- 

pondiénte en un c -uventillo ndentío, sitos 
K- ’ en la calle do San Km-»n N. ° 24, perte

neciente á la-testaméntar a dóf fintjdo D. Francis
co Tiraba!, tasados en 1,665$ 6m. 5 octavos:’el que 
■se interese por ellos veasccon su apoderado que lo 
es D. Vlnnnd.Costa. f \

Al V IStt
E rifan 1^piezas siguientes : — 1 costurero d¿ 

¡M musió i,—1 licorera de platina,—1 memoria 
de diamante; tasado todo en 1208, a medio patacón 
cédula, y d*str buidos en tres suerte# ■ Los SS. 
que gusten tomar números eu la calle de Sn. Ga
briel N. ° 12se encontraran de venta, n 5 3p.

lvísoT—— 
g E desea comprar un caballo que sea manso,' y 
"*dé regular precio: el que ló quiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó en estramúros a la casa frente 

’a la P^uadcr.a del Oficial Real que daran razón'.
Nviombro 7—8p

INTERESANTE
’ E alquilan piezas muy decentes, en la calle de 
** San Carlos No. 149, junta al remate del Sr. 

.Baena: quien so interese, en ella hallara con quien 
tratar. Noviembré 7—3p.

A c^,acra en ,as inmediaciones del Molino 
r i Vicn,9» con 150 varaí ¿afrente y 435 de

rondo, toda zanjeada y plantada de pita, con ma
nantial de buena agua, arboles de durazno 6 hi- 
gueros —Ocúrrase a la ofioiua de D. Cirios Navia

G LN Ido de citl L
S jN L que quisiere comprar 200, cabezas, a doce 

leguas de distancia de este p/ueblo, veasé 
con el dueño de la Sombrerería de lh calle 

de San Pedro N. ° 15. nov. 23—3p.

BARATILLO DE TE;
• N, el almacén naval No. 97, calle de San 

m ‘ i, hay de venta—--Té Bohea a 3 ra. 
.... ». -Id. Souchon a 5 rs. id—Hyson pc- 

, ’ ‘ ’L - r’.i
rs id -Perla a 12 rs — y por cajones a precios mas 
—----LJ™. nov 19—tfc

EN el almacén n
, Telmo, hay de
I lib a—Id. Spucl _____

líejado a 7 rs—Hys n nuevo a 8 rs—Imperial'a 11 tz4 _Y)zv*lo n 1‘) _  <r rwvv — — -
acomodadas.

aficionatlos al idioma francés. 
L abajo firmado abrirn, oh broves diaé, un 

1 j cura'’ de aquel idioma que pe obligara a 
enseñar en un tiempo determinado.

Los que (rusten seguirlo podran dejar sus nom
bres en la Librería de D. Jayme Hernández calle 
de San Gabriel N. 63, ó en la cu lie de San Felipe 
N. 87. _ Joaquín Pedralbes. .
SS^írBARATILLQ EN

LA ESQUINA DEL TIGRE.
de priorato de 10 años, á 4rs frasco —<li- 

cho id. de 6 nftoa, á 320 reís frasco.— «Helio 
blanco de Canarias y Favnl, á 6 rs frasco.—Coñac 

; superior, á 2 ps. galón—Botijos de aceito do un 
marto «le arroba, á 18 rs.—Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Btirdeux de priínera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2 
v medio rs. uno.—Vino de. madera, á Gps. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo dé prioñúó, a 3 ps'. id —¿Dicho moscatel de 
Frontifyui, a 3 y medio ra. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id. —Papel florfetó; a 30 rs. 
'es na.—picho de marquilla fino, a 4 ps. resma. 
Té noria y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho II son. a 9 
s. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. ó ja — Tar- 
os de sardinas superiores, a 2 ps. tarr ».—Módios 

tarros dé dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 re. c-ja.—Velas de esperma, 
■< 5 rs |ib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, á 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs. 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, « hic- 
’io la libra.—Mantequilla fresca del pule, a 4 rs. ¡ib. 
Bolsas vacias, a.!{ y medió rs. lib.—Tarros de tinta 
para escribir, a 80 reis uno.—Dichos de id. coloíada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cachafos pitra sopafa ;8 
rs. docena—Salchichón de g'énova superior, a 4 
v medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio ra. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vasos, y bote1 las finas y ordinarias 
y otros muchos religiones a recios muy cómodos. 
ELIXIR DEÍFfBOFSSOR 

DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.
TRISTE especifico generalmente conocido y adop- 
^3) tado en Buenos Ayres por una dilatada ¿spe- 
riencia,noha hecho aun.bien ¿énsíLles sus buénqs 
ef-ctos en Montevideo, sin dtfda por no usarse co- 
aio debe. En su Aplicación habitúa] para-conser
var la dentadura o] método és enjuagarse ante todas 
cosas con agu,a Cunnín tertípláda según ¿| gusto de 
cada uno. KDesplies se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se- 

, is seguu fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un lsrgo rató.cp la boca. EétQ debe 
hacerse diariamente y se expérímént tra que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad do 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico t ara hacer cesar el 
dolor de la muela ó diente, si tubiesc aujero, despu
és de haberse he ho lp que precede, Se empapará 
bien un algodqitf rto en el elixir puré y se introdu^ 
eirá en el conducto de modo,'que catre porgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve much.'.s 

¡ veces sin embargo, y es precisó repetir la introduc
ción del algodoD, hasta que la continuación dé re
novarlo, ciHisulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á lo's pacientes que no sientan el alivio anun- 
ciadój le procuren en su aloja-nicritp calle deLj*ór« 
ton viejo’N. ° 89 ó Je envíen á llamar para hacer el 
misino la aplicación, y responde del resu tado’,

El elixir se vende en frasquiloa y medios fras-1 
’ quitos a patacón y á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Nupi. 87 de la inisiná oahb.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el trido délos 
diente?.’ Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita,, se toncan los polvos con una egpon- 
jiia’y se da con ella á los dientes. No deben, em
plearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entrau en su composición no 
tienen la cualidad Corrosiva que se ésperimenta je- 
nerálmente en los de su clase. Su precio es á me- 
¡dioípqtacon la cajita, cuya durao on se calcula por 
un año._____ t _ z >

SE WEOBSITA ‘
Tffijr’N’ hombre inteligente en la fabricación de 

ladrillos, y con capacidad para diruir’. un' 
establecimiento de esta clase eD calidad de papatoz.' 
La persona que se hallo en aptitud dé desempeñar 

¡dicho cargp, puede ocurrir a esta Imprenta, dopde 
darán razón del que lo necesita. • nov 16

® ARA chancelación de cuenta se vende a pre- 
>•5? ció muy acomodado veldosas grandes de 
marmol, ladrillos de Francia, alfagias y masas 
para carretas de .apachó de superior calidad; en el 
esoritorio de D. Lazaro L. de María,, daran tazón.

OJO Á~LOS COMPOSITQRES i

PEYKIST AS 
jl^N la calle de San'Gabriel 9S> se encontraran 
¿¿el) chapas ó conchas de carey legítimas de la 
India, al ínfimo precio de diez patacones la libra.

< ” sil viiSXnáN ’
B°s terrenos de Da. Gabriela Muñoz, sitos en 

el arroyo de las Piedras; el que se intereso 
on su compra vease con D. Miguel Barreiro en su 

casa- ___ noviem-irc 12.—3p
. OTETÜESIlÑT^— 

fSJE vende una criada j6ven y sin vicios, en la 
cantidad de 4008, sabe lavar y planchar: el 

que se interésé-en su compra véase con au ama que 
vive en la calle de Santiago, donde fué el Hospital 

U ¿el Rey- Nov. 6 ¡Ufo
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I___ INTTE Ilion___

ACUE*R O.
Ministerio Tje Hacienda.

Montevideo, 23 de Noviembre de 1835.
El Góbiorno Snpromo do la República on vis

to <le las dificultados que presenta la ogocncion 
do la rifa do los solaros do la Cindadela, dispuus. 
ta por Decreto do2 do Mayo último, lia acorda- 
dp, quede sin valor blguno el expresado deeroto; 
y quo en consocuoncia los compradores de billo. 
toR so apersonen á la Comisión cr< á la para aquel 
objetó, ú dundo lo serán entregados los docuinon- 
1os porquo los obluvioion ; cornnnicándoso á 
qiiiohes chrrcepmido y publicándose para cono
cimiento de los interesados.

Rúbrica de S. E.
Perez.

Fxmo Sr.
D. Ramón do Artagab'ylia, ante V. F. con ol 

mayor res noto digo:—Quo habiéndome honrado 
el Gobiorno con el nombramiento do capitán do 
Granadi ros do la Guardia Nacional do Infante
ría de esto Departamento, ho . procurado on el 
-deeompéño do este cargo, como en cuantos ho 
obtenido en ol servicio público, corresponder á la 
confianza con que so me ha favorecido, y á los 
deberos sagrados que contraje desdo que' la Patria 
me adoptó por su hijo, y yo juré observar y sos
tener pus instituciones: mientras exista, no será 
otra mi conducta; poro cuando reposaba s.»bre 
ella y con sacrificio de mis intereses, debía creer 
que on acoplar y ejercer el destino do ófici <1 do 
aquel cuerpo, complací i á mis conciudadanos, 
observo al contrario, quo aunque sin razón so 
atribuye en un papel público la' lentitud do su 
organización^v la resistencia quo so nota para 
e> alistamiento ó queso llamó para oficiales do 
la Guardia á los ciudadanos legales; la causa, 
Mr. Exmo., no'és esta, y nadie lo ignora: pero se 
ció como tal, y por mi parto -quiero, y debo romo 
ver hasta el protesto: del número de oficiales de 
queso debo componer la plana del Cuerpo, y no 

.bajarán dc 24 á 26. solo cinco somos ciudadanos 

. legales, cuando mas una quinta parte de la tropa 
perteneceá esta clase; á mi que me cabe una 
porción muy consiccrablo en la imputación gra
tuita del periodista, mi delicadeza me obliga á 
la irrevocable resolución de renunciar, como lo 
hago, mi empico, constituyéndome sin embargo 
á Servir como simple soldado en la compañía.

Yo espero que V. E. ino dispensará, la gracia 
de admitirme esta renuncia, y las protestas do 
mi mas profundo respeto y reconocimiento al 
honor quo me ha dispensado con tal nombrami
ento, y para cll< —á V. E. suplico que habiendo, 
la por admitida so sirva mandar recoger ol des 
pacho y que se me déde baja en la clnso de 
oficia!, en lo que recibiré una merced señalada.

Exmo. Sr.,
Ramón de Artagabeytia,

Exmo. Sr.—
El Jefe do la Guardia Nacional en comuni- 

cacion a que adjunta lu presente solicitud, dice : 
que el capitán que representa ha desempeñado 
las funciones dc su empleo con bastante ccl< y 
actividad, mcrccio.nd > por ello la confianza d<* 
bus Jilos: en vista do tal recomendación el Jefe 
que informa es de parecer que V. E. no haga lu. 
gnrá la petición; no obstante se dignará proveer 
como fuero de su superior agrado.—Montevideo 
Noviembro 23 dc 1835.

Jóse Rondeau.

Montevideo, Noviembre^ de 1835.
Teniendo el Gobierno en vista ol informe del 

Sr. Jcneral Jefe del E. M. G. en que remiticn. 
¿ose .al del Jefe do la Guardia Nacional manifi 
esta los buenos servicios pnstadpspor el suplí 
cunto con celo y actividad, y constándolo igu
almente lu certeza doeilos.y el mentó contraido 
én una serie do actos (fue lo honran y distin
guen : ha acordado no hacer lugar á la solicitud, 
la que se publica!á por la prensa con los infor
mes y el presente decreto.

Rúbrica de S. E.
Lengua».

COLECTURIA JEN ERAL.
Montevideo, Noviembre 23 de 1835.

El infrascripto eleva ai Sr. Ministro la cornil 
nicacion que con f cha 15 del corriente le ha d¡- 
ríjido D. Junn Francisco Rodríguez, hacendado 
do la Barra de San Juan, acompañándolo la pa
tente extraordinaria que ha obtenido para su es. 
tahlocimiento, importante treinta pesos, de que 
hace donación gratuita en favor dol Erario. 
| El Gobierno en consecuencia se dignará re
solver como crea mas oportuno ; y entretanto 
reitera al Sr. Ministro su distinguida considera. 

■qíun Manuel Vidal.

Sr. D. Manuel Vidal.
:Barra de San Ju .n, Noviembre 15 de 1935.

'Mi venorablo Señor.—Aunque no tengo el 
honor de conocer á V. me fuvorece la oportuni- 
dad de dirijirma por primera ocasión, remitién
dole adjunta la patento que he comprado, lie 
nandú dn este modo por mi parle la L”y s ilicio 
nada por las HH. CC. do 23 do Junio del pre
sente año ; laque tengo ú bien donar al Sup 
rior Gobierno de mi país.

Sin mas asunto saluda á V. su nífuio. S. (<
S. M. B.

Juan Francisco Rodríguez.

Montevideo, Noviembre 24 de 1835.
Acéptase la (Inunción : hágase la anotación 

rospocliva on la Patente por la ColoGluriu Jeno- 
ral, dénsele las gracias por Socrolari i, y publí- 

> queso*
Rúbrica de S. E.

Perez.

JUEVES 25 DENQVIEH3RE DE 1835.

Se lia susci'ado entro díganos do nuestros co- 
escritores nna’cuestion que hadado ya lugar á 
una polémica-bastante acre, en que, lomas pr.u- 
dentó sería sobreseer. Todo lo que contribuye 
á fomentar rivalidades y destruir simpatías debe 
desecharse con entereza, síes quo hay un-verda
dero interés patriótico en la comoivacion dol 
órden ; al cual siempre amaga la discoidia, cual’ 
quiera que sea ol motivo que llego o á darle en. 
truda. Hablamos del nombramiento pura oficíalos 
do la Guardia Nacional

La calidad do Ciudadanos Irgales quo sola
mente tienen algunos de los electos, ha dado 
ocasión á un escritor (El Estandarte) para con' 
turar este nombramiento reputándolo como in* 
jurioso á los Ciudadanos na tur a lo». El Nacional 
se ha puosto'de-parle dc los primeros, y ha creído 
que lus invectivas quo so les dirjjiin tenían uní 
tendencia directa á chocar-á los españolo?, quo 
comprendidos entro los demás ciudadanos legales, 
habían obtenido el sufragio para entrar en la 
clase de cficinles do la guardia. El 'Univertól, 
para quien toda comparación en odiosa, como 
di bo serlo á todo hombro civil, solo quiere fijar
se en el espíritu y en el sentido literal de la ley 
orgánica dc dicha guardia, quo es el primer Juez 
quo debe dirimir la competencia. El art. 5. 3 
del titulo !. ° diae lo que sigue.—“Para sor g<*fo 
“ ú oficial do la Guardia Nacional-ee necesitan 
“ las calidades siguientes. Ciudadanía; residen. 
“ cía en el departamento, y un Capital que nó 
“ baje de cuatro mil pesos, exceptuándose de esta 
“ última condición á los hijos de padres pudien* 
“ tes quo fuesen nombrados oficiales.0 La ley 
pues al designar 'la Ciudadanía como la prime, 
ra calidad-indispensable, no distingue entro Ciu_ 
dadanía natural ó legal, y por consiguiente ol pro. 
crpto legislativo se liona en esta parte con la 
concurrencia do la una ó do la otra.

Tal vez los.quc se han, pronunciado contra o 
nombramiento, no lo habran hecho por que lo 
reputen "ilegal, sii.o por que lo consideren impo
lítico y depresivo de los mejores derechos que á 
su juicio tienen para opt ar á aquellos empleos los 
ciudadanos naturales. Mas si el nombramiento 
adoleco de los defectos que se lo objetan, el vicio 
nocsfáen el que haya verificado la elección, si 
no en la misma ley ; ni ol Gobierno pudo ir mas 
adelanto de lo quo esta andubo, para suponoT 
quo era impolítico, lo quo ella ha creído justo y 
equitativo.

JPero^ habrá sido impo’itico el Legislador en 
haber establecido una igualdad absoluta para ol 
caso on cuestión entre los ciudadanos legales y 
naturales’? Por el espíritu quo se deja entrever 
en alguna dc las indicaciones bochas á esto r s- 
poclo por el Estandarte, parece quo asi lo con. 
sidera este escritor, por quo do esa igualdad re
sulta que los Españolea que hayan contrariado 
la rebolucion Americana, y que ahora esten in. 
cluidos entre los ciudadanos legales de este Es
tado vienen á quedar de igual condición á los 
beneméritos patriotas, y que se han sacrificado 
por la causa de ru libertad é indopendiencia. Pero 
el Editor del Estandarte debe considerar que to. 
das las coras humanas tienen un termino natu- 
al,y que si hay momentos en que la política tío- 

ne quo acomodarse á una idea ó sentimiento do. 
minante, llegan otros en quo es preciso hacer 
•in abandono de las máximas quo en otros tiom. 
.os daban la ley, por que han sido sostituidas 
•or otras, que un nuevo orden político hace no. 
•osarías ó convenientes. Bien sabido es quo la 

opinión destruye on una época lo mismo que ha 

edificado en otra. La Constitución dol Estado 
puso termino á su rebolucion política. Desdo 
entónoes d.itá par.i nosotros una nueva Era en 
todo el sontido do la. expresión. Olvidemos, como 
olvida 11 Liy, hucobob pasado», por desagradables 
quo en si hayan sido: esto es el d«bor do todo 
buen patriota; asi comool de los escritores públi
cos que tengan Amor al país y motivos verda
deros para tu h'.’ruólo, no es ol do suscitar éneo.

| nos y reválidados, por quo osa época pasó ya 
como todo papa.

Tenemos que dar á los afi innado» á 

i los Torop la desagradable noticia para 

' ello-, de que por el bergantín Trufalgar 
I debían venir ocho lidiadores que estaban 

ya contratados en Cádiz ; y qnó no lo 

verificaron por haber llegado allí antes 

de su partida las uotíc'as consiguientes 

al suceso del 9 de Abril.

Los prriódirna de España recibí- 
(los-piar el ‘’Trafligar1’ alcanzan, co
mo annnriatnos en nuestro anterior 
número, hasta el 18 ele Septiembre. 
En aquella fecha la mayor parte de 
las Provincias del Reino habían pro 
clamado la Constitución del año de 
1812, deponiendo á las autoridades 
establecidas,y creando Juntas de Go
bierno semejantes ó la de Cádiz, Bar
celona, Malágn &•<. La capital misma 
de Andalucía después de dos tentati
vas frustradas; el 4 de Septiembre se 
pronunció también, amparando al 
Príncipe de Anglona y colocando en 
su lu^ar una Junta directiva presidi
da por el Marques do la Concordia y 
unce miembros mas entresacados de 
las diferentes clases del Estado.

En Cádiz y en otros puntos había 
, sido puesto ya en vigor el decreto de 
fas Cortes del año de 1810, sobre Ja 
libertad de imprenta.

I)e todos* los puntos de la Penínsu
la en que se han snbstituido Juntas 
Populares á los Delegados ile la 
Reina, se haloon dirijido nuevas pe 
ticioncs á Madrid para que so con
vocase un Congrego Constituyente-; 
pero sin aguardar la respuesta se 
Iban restableciendo por todas partes 
todos los artículos fundamentales de 
h Constitución del año 12.
—^Los Ministros dc Marina, de Guer
ra y del Interior, (jcneral Alava, Du
que de Ahumada y Alvarcz Guerra, 
habían reptmeiado sus empleos, y por 
decreto de 28 de Agosto habían sido 

' reemplazados^ el primero por el gc- 
I ñera' Sartorio, el 2. c por el general 
(’astrotorreño. y el 3. c por D. Ma

lí nucí de la Rivaherrern. Posterior- 
p mente el Diario de Cádiz de 16 de 
'¡ Septiembre refiriéndose á cartas de 

I Madrid dice, que estaban nombrados 
|| para el Ministerio las personas si- 

| guientes—Arguelles para el de Esta- 
I do — Mendiznbal para Hacienda — 
: García H< r re ros, para Gracia y Jus
ticia—Latre, pai-a Guerra—Ulloa, 

i para Marina, y Sancho para el In- 
i terior.

—-Un decreto de la Reina Gobcrna- 
| dora, fecha 4 de Septiembre, manda 
devolver á sus compradores los bie
nes monacales y de otras institucio
nes religiosas vendidas por orden de 
las Cortes.y que Fernande 7. ° quitó 
á los compradores para venderlos en 
provecho del fisco.
— El diario <le Cádiz dice, que en 23 
y 21 de Agosto, fueron presos en Ma
drid 80 individuos de tropa de la 
Guardia Real por haberse descuber- 
to un plan infernal de los carlistas, re. 
(lucido á asesinar á sus oficiales, á la 
Reina y á su hermana heredera del 
trono.

Lo» carlistas empezaban á salir de 
su estupor, y aunque parcialmente 
renovaban por todas partes la guerra. 
No había habido sin embargo nin
guna aedion importante después de 
la batalla del 1(5 de Julio.

La Gaceta dc Madrid del 4 de 
Septiembre publica el siguiente —

Manifiesto de la Reina Gobernadora d 
Nacían

Tiende el rm rnhn'o que la D.vina pr 
videncia pu¿o en mis ruanos las ricndi 
le la gobernación de esiosReínon á noi 

hre do mi excelsf luja Da Isabel 2. 
dirijí todo mi conato á conciliar los ar ; 
mos de los Españoles y unirlos estrccl u 
monte, procurando echar un velo tobj t 
discusiones y dis’urbios’pa?ados. Al 
<*n ar güida la sentía de mejoras empoza i 
do por las de la Administración púbiic I 
y para qim esta’, y todas las que se pi 
dieran ir verificando en los dornas ranrici i 
hibiescn un cimiento firme y sólido, re • ' 
tábií ci ias antigua,- leyes fundamental 
do la Vlnnarqn a que al destilo del lien 
po y los vaivenes jie la fortuna habí, 

puesto casi en olvido; dándoles aho 
nuevo v gor, y consagrándolos en i 
Esta'U’o Real. Se congregaron | 
Cortes del Remo con arreglo á lo qi 
esto d ispone, y nada merioa q’ en 10 m 
sea se hallaron r unidas; sujetauduse 
su deliberación asumo?» grave-*, y los pr 
supuestos del F/Jtadó, q’ diacnrieron rm 
detenidamente los Sres. Procurador? 
Orradas que aquellas fueron, ai.tes c 
trascurrir el corto espacio de 3 mesc^/j 
llevaron á cebo orr«s provi lencia» y r< 3 
forma i benéficas, entra tas quo desque 
ilan como prominentes la dim riucíon t 
regularay el decreto fobro ajunt: 
.riier> os; uuoraciones v mejora? ejecuti 
Jas en provecho del IL ino y en med 
de una guerra intestina y dopolador 
quo ub-orve tan par icul.irmente la ate 
cton del Gobierno, y estorba cicatriz 
con presteza rmirhrts de Ia9 llagas qi 
atormentan á la Nación; motivos ambo 
que parecían huyanles para contener 
ios impBcien’es, y refrenar h-sta h 
perversos Mas ha «ido ai coritrari 
valiendo?© los des o omentos de las arm 
q’con la misma libertad se los habia prx» 
lado, y aprovechándose de lus angauii 
q «e circu an y agobiaban n) Gobiorn< 
han soltado unos los diques á su amb 
cien, .fomentando otros epn la discordi 
el partido del pretendiente, siempre c 
acecho de ella, y convertitlose no poc< 
en Victima y juguete de entrambas 
o uestas parcialidades. Ligas y conft i 
deraciones, y aun rebeldía abierta o 
alguna provincias, han sido las dep ore 
bles cou-ecuencias del desencadena 
miento de pasiones adversas y á veet 
feroces, acompañando á las conmorii 
nos en muchos-casos, rjbos, asesinato 
y to lo linage de violencias; tales qa 
hasta el órden social se conmovía en si 

'mas estables y diversas bases, pues i 
tiempo, que olvidados los alborotadora 
de todo sentimiento do religión, de h 
inanidad y de cultura incendiaban l< 
Convento y los Templos, mataban ale 
vosamente á sus ‘deft nt:o<? v re^etabh 
Ministros, y h cian desaparecer en v¡ 
ríos de aquellos edificios las bella/, is, 
aun la perfección de las artes, p utidia 
también fuego, y ponían la m <o de I 
destrucción en eslauleí ¡miento lo in lu 
trias notables y rico. IJe pretexto h 
ha servido casi siempre para tarnañí 
;scandalo( y atrocidades el deseo d 
obtener mayores ensanches para la I 
bertad, al propio tiempo que, ó la coa 
laban del todo, ó la destruían; y ni un 
ni otros han tenido por lo general cu: 
cierto sino en desobedecer la autoridn 
lUprenmi, atropellar h« propiedades y lu 
individuos, atacarlas leyes fundamenta 
les do la monarquía, j las prerrngativt 
de la Soberanía Y on la contradiccio 
que sigue a facciones ciegas y desater 
tudas, h bien por un lado se han queja ! 
los perturbadores de las limitaciones pr.i 
denles que se han fijado al uso de h 
franquezas y libertades, por o’ro ha 
mostrado querer dar al Gobierno fien 
tades mas amplias, sobreponiéndolo á h 
Leyes y procurando obligarle á prccip 
tar la realización de reformas q io 1 
Nación junta en Cortes habia difer.idn 
desochado. Esperanzada yo, duniiii 
algún tiempo, que volviendo en si l< 
instigadores^ y perpetradores de sem 
¡antes violencias y desafueros redaría 
<m sus nefando* proyecto-*, y dojarian ó 
iiroue de mrbar la paz del Reino, m 
aabia abstenido de tomar contra ellol 
nedidas rigorosa»», y dirijirme al bup 
anuido y recto juicio de todos los hon
res honrados dé la Nación. Pero vifc 

lo que mi silencio pu liera achacarse y

/
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y es el de las Córte» dividida» 
j E»lam«ntns. Cualquiera o r«»|

á débil co ideecendoncia, oxoi’alo mi 
real ánimo por lo mas selecto de la po* 
Elación dol Reino, movido tambion cu 
secreto por muchos Jo los miemos que ol 
sobrecogimiento y amenazas do muerte 
han envuelto j* comprometido en I* ex 
traviada causa Jo los revoltoso*, y ad
vertido no menos de.l etpnnto que turna- 
rtos desordenes y desacatos han infundí- 
do en nuestros mas fio os y poderosos 
aliados.* he resuelto cu fin romper nq 10I 
silencio, reprobar altamente la desobo* 
diencm, lo« descarríos y les torpes y abo* 
minables hechos de algunos in Jiv.duos, 
y señalar de nuevo á ln Nación ol cami
no quo desde nmv á los principios lie 
(rezado á ln msic.ha de mi gobierno, y 
del que de manera alguna ma desvimó, 
como e’ m -bo mas adorando <1 • lleg ir 
al término de asegurar la felicidad do 
España, conciliando los intereses y d?rs- 
chos del trono con los de la Ñnc.ion. 

Esto será el de las mejoras p'U* 
¿entes y pucps^vis quo con ¿cuto 
el estado del Reino, sirviendo de 
base ol Estntiro Re I y dando ni 

juno y otro- el detenido desarrollo y 
aplicación que hs circunstancias re 
clamen; mas siempre por el modo legal 
y único que indican las instituciones 
actuales, y es el de las Córte» divididas | 
en sus dos E'*lam« nt'is. Cualquiera o r*» l 
llevaría á inevitable ruina, puliendo 
con.promoter hasta ln independencia 
misma de ta Nación. Por tanto ha (bs- 
paewto que mis Minia ron no apartándo
se uo esta sendn, repriman vtgorosnm in
te al qpe quiera alejarse do (jila, adop - 
lando providencias, que al paso q te 
anuncien olvido y reconciliación para 
aquellos, que r.o siendo incendiarios n 
asesino?, se sometan en breve tiempo á 
mi Gobierno, indiquen también y manden 
aplicar castigos prontos y severos á io 
que insistan en sus extraviado» y crimi 
nales intentos, resuelta yo á no perdo 
donar medio para alcanzar el fin impo»- 
tanto y sagrado de restituir la tranqmli 
dad al Remo. Lo< hombres buenos, y 
por k) tanto la mayoría inmen a d » ia 
Nación, auxiliarán £.1 Gobierno en esta 
obrado órdet: y aun de civ-hzacion, se 
gurús dei triunfo; debiendo no o vid-ir 
que en ello íes vá la conservación de su* 
mas caros y propios interese*, y la ¿«1 
honor y gloria de !a Patrio, fi .ndo yo 
mas que en todo, como R-in 1 y como 
Madre, en los nobles y leales seritim'pn- 
toa de su< podims generosos —Yo la 
Reina Gobernadora..—S. ll kfunso 2 de 
Hcpticmbre de 1835.

Rea L Decreto.
Dpspues de haber oído ini Conejo de 

Ministros y el do Gobierno, he venido 
en decreta’- y decroto lo « guíente:

Art. ).° Se declaran ilega’ea las 
juntas usurpadora* de la uu cridad Real 
que ejerzo en nombro de mi augusta 
hija La. Isabel 2. ® , y ateniórias á las 
Leyes fundamentales de la Monarquía. 1

2. 0 Quedrn disueltas des lo la fecha 
del presente decrete la-q* con ¿Terentes 
ti ulos ee han formado sin aprobación 
mía en algunos pueblos del Remo,- y los 
actos que de ell s emanen se d. claran 
Rulos y Je, ningún valor ni efecto.

3. c Toda resistencia á e>ta Sobera
na disposición será castigada cqu la.», 
penas que imponen las leye* á l“S ñivo 
res y cómplices del crimen de «ebe j 

lion.
4.0 Las au'oridadrs quo forman 

parte de dichas juntas, en caso de cual 
quiera desobediencia de es as, se retira
rán inmediatamente á puntos en donde 
pne an e’p-r'-er con libertad su» funcio
nes, y cumplir las órdenes del Gobiorno 
Los empleados que no se conformen á 
es a disposición perderán sus em¡>’eos, 

. honores y condecoraciones, sin perjuicio 
de la causa criminal que se les formará

5 0 No se obedecerán las órdenes de 
Jtchns Juntas para imponer contribució- 
íes bajo ningún protesto, y los pueblo» 
pie las pagaren no tendrán derecho á 
jue se les tomen en cuenta do las que 
egitimamente deben satisfacer p ira el 
lervicio ¿el Estado.

6. 0 Todos los individuos do las tw 
:ionnda» juntas serán responsables con 
•us bienes de las cantidades q’ por su óf 
ico se recauden, y obligados á responder 
Tiancomunarlamente á las reclamaciones 
pe por este motivo 6 cualqnior otro se

i
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7.° Lu autoridades harán en fus! 

respectivos distritos las declaraciones 
consiguientes al presento derroto y pro 
cederán á lo e io haya lugar con arreglo 

á las inatrucciones quo Fe los comunicun 
para ln imw puntual obsorva-mia do esta 
Soberana resolución. Tondroialo en* 
tendido y lo comunicareis á quien cor- 
rospon la pura su exatn cumplimiento.

stá rub icado de la Real mino. — En 
S. Ildetbn lo á 3 de Septiembre do 
1835.— \| (’ollflo de Tormo presidonte 
del Consejo do Ministros

Incomunicado sin prisiones.
Ciudadano—I). Nic(»la« l’n»e.

Córdoba, Noviembre 17 de 1835.
Juan Manuel db Castro.

El Rey de Cvrdeña había dado 
órden, sin causa conocida, para que 
dentro de 24 horas saliese de su» do
minios el Agente diplomático d» Por
tugal que residía allí desdo 15 años. 
I11 gobierno do Lisboa en consecuen
cia resolvió en 31 de Agosto ultimo, 
que se suspendiese el eX' CU.ituii ó 
confi marión dada á todos los Cón
sules, Vire-Cónsules ó Agentes del 
Rey de Cerdeñn en el Reino de Por
tugal y sus dominios, privándolos ab
solutamente del ejercicio de sus fun
ciones..-—Por la mis na resolución de
claró cerrados los puertos de Porto 
gal y sus dominios á todo buque con 
bandera Sarda, después de dos me
ses de aquella fecha.

Juicio público (h la cansa de Jo
sé Ybañez.

(Doclnratnria dol Juri.)
Bu la ciudad do Montevideo á 21 do Noyicm- 

hro do 1835. Los SS. D. Francisco Aruuaho, 
Jii'-t Lniradodol arenan I). Juan Antonio ( ur
bajo, I). Estanislao G-ir'-n do Znfiigi», D. Svb ia. 
lian Ogor y D. Ramón Liñan, Juecoa do bocho, 
declararon por auto mi vi Escribano : Q10 está 
probado que on la noeho del 29 do Diciembre «lo 
1833, fuó muórtn vi dentanvmtn on su propio 
cosa on la Costa do Ina Vacos la anciana do 87 
años Da. Juana Lnaisa. Quo no está probidt^ 
quo José Iba ñ -z haya «ido. ol ex water dáoste 
crimen, poro quo obran contra ól volunnontoR in- 
dicios do «pin lo hayo sid<: Q in osló probado q 10 
Ibafloz so hall ha ó rio osa nocho : y qno aquel 
individuoós'peleador y ób.-io por h. bilu 1, y lo ti - 
man do quo «loy fé—Arañaba—Zuñig i—Ogor— 
Carbijo—hiñan—R-imon Alaria Fel.ioz. Escri
bano púb’ico.

SENTENCIY,
Vista esta causa sogaida por aomnoion dol 

Agento Fiscal contra Jocó Iban z, do resultas 
do la innorto do Di. Juana Loaisn, atonto á la 
precedente declaratoria del l’ribynul do hecho, 
falh» definitivamente juzgando quo dobo absolver 
y absuelvo 1^ expresado José Ibafiez do la pona 
capital pediua por ol Ministerio público, conde
nándolo on la de cüutro años do presi lio y tra
bajos públicos, por compurgación do los vehe
mentes indicios, do quo apareoo culpable confor
mo ul final do ia L. 4.a* tit. 8.0 p:irt. 7. * y 
constante practica do los Tribunales on casos de 
osta naturaleza, yen las costas dol proceso, pro-l 
via consulta ul Superior Tribunal do Justicia- I 
Que por osta mi sontcncia asi lo pronuncio, man
do y firmo por nntq ol prosonto Escribano en 
Montevideo á 24 do Noviembre de 1835.—Fran I 
cisco Araucho.— Auto mi: Ramón Muría Pela. 
íc, Escribano público.

Está conforme.—Pdaez.

I

I/'s periódico» do Buenos Avre» 
recibidos por la Ro a, alcanzan al 21 
del corriente.

Del “Diario de la Tarde'* de esa 
fecha copiamos las siguí ¡entes noti
cias de lo ocurrido en Córdoba»

“La Junta Provincial do Córdoba 
no satisfecha de su» propiaís obras 
quiso que el Teniente Coronel Casa- 
nova, a quien poco ha había nombra
do d«» Gobernador provisional,kc aso
ciase en mi adm ni tracen de dos 
miembros de la Sala, que nombró es
ta, di clarando sin efecto el nombra
miento de Ministro que bahía ver fi-i 
cado (.’asanova. Poco después (en 8 
del corriente) espidió la mi m 1 Re-- 
presentación un decreto, por él cual 
reasumió el PmL'r Ejecutivo de la! 
Provinct 1, y le depositó en manos* 
del Presidente de la H. Sala (D. San
tiago Dérqui )

E>te suceso dio lugar á qüe el te
niente coronel Ca»ano'va, por decreto 
del ini'-mo d.a, declararse (pie desde 
aquella fecha qued-iba el Gobierno 
revestido de toda la sum í del poder 
público del i Provincia • en cuya vir
tud, fue disuelta la Sala de Repre
sentantes. En segu'da el mismo Ca
sañera, en ejercicio del poder quej 
acababa de reasumir, hizo dimisión 
de su autoridad, y la (bjpositó en el 
ciudadano D. Andrés Ave ¡no A»am-‘ 
buril, titulándole Gobernador Pro
visor o. Acto continúo, el teniente 
coronel Casanova se retiró á la cam
paña, y se puso al frente d 'l escua
drón de Dmgon -s que antes Labia 
comandado.”

í Posteriormente por un impreso1 
suelto de la indina provincia de Cor-I 

, doba aparece de un modo oficial quo! 
ol gobernó había recaído última
mente en D. Caliste Lopsz, por re
nuncia de Arainburu, y que se halla
ban presos el 17 del corriente los 
individuo» que constan de U ¡ela
ción siguiente.

Incomunicados sin prisiones.
Coronel—I). Sixto Casanova. 
Sargento Mayor—1). Lorenzo Romo. 
Capitán—D. Eustaquio Arguello.

incomunicados con prisiones.
Dr. D. Santiago Derquis. 
L;cenciado—D. Severo Olmos. 
Ciudadano—Ü. Pedro Nolasco Ro-

. driguez.
I I. D. Patricio Bustainante.

Comunicados sin prisiones.
Dr. D. José Roque Funes.

1 Di*. D. Rarnon Ferreira,
■ Dr. D. Eduardo García.
' Comisario de. Policía— D. Antonio 

González.
Ciudadano—D. José Corte®,
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AVISOS NUEVOS
rmi cawí.» v

BARCELONA.
EL MUY’ VELERO BERGANTIN SARDO

AUTBM1SA.,
De porte de 238 toneladas.
Na buque nuevo, forrado y clavado en. 
cobre, y se hará /i la vela apenas tenga 
á bordóla mihul de su purga, capitán 

Josa Seonnia, Zx>« que deseen ir de pa«agc 
encontrarán en este, buque, las me jores comodidades 
y ien> buen trato -Ocfirrase á sus eonsignatarios los 
SS. BERTRAM, LE BRETON Y (Ja., ó á

FR .1NC1SCO MA INEZ,
Corredor marítimo de número,

nov 26 Cullu du Sun Felipu No. 47-

REMATBS
POR RAMON CARRERAS Y HERMANOS.

(En la Colecturía Central.)
IIOY Jueves 26 dt I corriente, se 

hnu «le rematar por el nns ventajoso 
precio que sa pueda obtener lotf artí
culos siguiente, últimamente llegadas 
en la Polacrn, y Bergantín sardo 
‘Ntra.Sra.de la Caridad, y T n- 
f dgar,” consistiendo princip linento 
en—5—

Vino tinto de Tarragona 
Dho. id, dulce id.. 
Vinagre de yema superior 
Pasas de ubat aceite 
Goma arabiga, mostaza 
Agua»diente de 35 grados 
Canastos de aceite 
Aceite en botijuelas 
Popel blanco, y de cstrasa 
Esteras, felpudos 
Cnlsado, estopa

.Averiado
Fideos surtidos, f.iriñn, tabaco ne

gro, pimentón picante, yerba mnte y 
t tros aiticulo» (A las 10 en punto.) 

PORLOS MISMOS.
Fn cnsa de tos SS. Beley Stcward y 

Ca. calle de S Gabriel núm. 136.
El Lunes 30 del corriente se han de 

rematar precisamente por el precio mas 
ventajoso que se pueda obtener un surti
do b ilhnte do efectos venidos por el 
bergantín ingles “Ticvon“ llegado ú'li- 
mámente de Liverpool, y por el bergan
tín argentino “Condor“ llegado de la 
Chin 1 á Buenos Ayres, consistiendo en

B’aman'es finos y regulares , 
Moda pollones id. id.
Zarasas finas, entre finas y ordinarias 
Muse’ínas pintadas
Catnbray de hilo riquísimo 
Lanillas negras y de colores 
Cotines de algo Ion finas 
Cotonías pintadas para chalecos 
Mahones azules de la India 
Muselinas lisas y labradas 
Listados de varias clames 
Zarasas de mucho gusto para colcha 
¡lo de ohillo y de carretel 
Alfi'eres, aojas 
Saiínetás, cocos blancos 
Nanquines rayados obscuros y de fon. 

(do blanco 
Lona?, sombreros de todas clases 
Pieles blancas rayadas 
Zapatos para verano 

Botas y zapatos ingleses 
Bastones de caña de la India 
Ab míeos, cujas para rapé 
Pañuelos de punto bordados de gusto 
Medias de seda de patente, guantos, 

pañuelos para mano
Lienzos americanos
Y oirá porción do artículos apropó-Uto 

para la estación y que no hay en la pla

za. A las 10 en punto.

ENTRADAS—Dia 25.
Barca mnorirana “Murblehiad** salió 

de la Isla de M vo rl 10 de Sepiiembie, 
consignada á su sobrectr.o, c< n

13 fardos lienzos, 14 cajones nombre 
ros, 2Q id. carey, 200 mulles de sal.

Zuma' a nacional “Flor del RJo“ salió 
Je Chaparro el 22 del corriente arribó á 
la Colonia y sal.ó el 24 consignada a la 
órden, con

74 carradas leña, 30 cueros vacunos, 
350 astas, 8 cueros de bagual.

G >'e‘a nacional “Loba” sa’»ó le Mal 
donado (I 23 del hiriente cou&ignada á 

Sugiere, con
4632 cuetos do lobo de dos pelo5 572 

id. de uíi pelo, 5í 7 id secos, 2 pipas, l 
barril aceite de lobo, 12 mazas para car* 
reías, 2 docenas tablas, 4 bolsas papa».

G deta'nacional “Perseverancia” salió 
de Camocho el 22 del corriente con»ig* 
na a á Mr. Parry, con

100 carradas leña de tala, 1 rol o ta
baco de retorno.

Paquete racional Rosa, d? 34 'ont’a* 
das, capitán Juan Bautista Shafi io, de 
Buenos Ayr.-s ol 24 «leí corriente, con* 
ggn/ido á D. Liz-iro L. de Muí», con 
198 bolsas trigo, 100 zullas, i 4 barricas 
9 cajones», 4 bocois, l fardo y 3 bultos 
géneros.

Bergantín brasilero Isabel, salió de 
Campos el 11 del presente, con destino 
ni Rio Grande y da arribada á este 
puerto, con* , nado á D. Manuel (4. da 
Costa, con 527 barricas azúcar, 32 pipas 
aguardiente, 190 sacos azúcar.

Bergantín portugués Nereida, salió 
do Angola el 16 de Setiembre, con des
tino á Mosambtquo y escala én esto 
puerto, consignado á D. Antonio José 
de Sosa Viana, en lastre de, pipas de 

agua y con 160 esterillas y 20 s icos do 
fariña de provisión.

P irca inglesa Hoelvellin, salió do Liverpool 
el 21 do Agosto entró en Bayona el 29 del mis
mo y salió el 21 de Setiembro, consignada ú los 
Sres. Lafone Wdson y Ca., con

pasageros
toneladas carbón do piedra 
barriles alquitrán 
damajuanas aceite do linaza 
líos de estopa 
cajón ferretería 
ó asco id.

160
6

16
10
10

1
1

En la casa de los SS. Lafone, Wilson y Ca., calle 
de Sun Miguel No , al lado de la casa que 
era delJinado D. Diego Noble.
El VIERNES 27 del corriente, ee 

han de vender indispensablemente á la 
mejor postura, de cuenta de quienes 
pertenezcan, y para liquidación de 
cuentas, todos los efectos sanos y ave
riados, cuyo pormenor es como sigue

Listados finos, sarazas de varias cía’ 
se», sombreros de diversas cnli Jados 
medias de algodón, muselinas de color 
casinetas, brines, media» de seda do pa 
tente, madrases, lienzos de algodón ca* 
eimires de verano, cotines, cocos, muse
linas acamhrayadas, nanquines, Irlanda 
de hilo, calzado ingles, lonas arpilleras, 
paños finos, circacins, lanillas, pañuelos 
de algodón, y otros artículos.

A las 10 en punto,

»
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LEY.
Til Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Mguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. 0 TodoB los establocimiontos on go 
heral sujotos al impuoslo establecido por la loy 
de Putontes, tomarán otra Patento paráosle año; 
adornas de la que les corresponda, dul misino 
valor.

2. Todo haeondado quo posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno huRta mil, pagará una 
Tatente do Veihto pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cion.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo vulor será ol do tres por ciento so- 
bre las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz de la Sepcion y dos 
propietarios de la misma.

5. So excoptuan do I09 dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no Ucguo á 
doscientos pesos, si el propietario no Ujbiñso 
otras; y las do lodos los establocimiontos'■rura
les, cualesquiera quo sea su Vulor.

6. I» i8 fabricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco peáos: los lánchenos de donar- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 

’-go do25 toneladas á 45, veinticinco posos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
lla tonelada de exceso : los almacones de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor 
redores do Número, los supernumerarios y los, 
«gentes do negocios Ochenta poses: los cochos, j 
«bpandas, bolantas y calesas quinco pesos: las ¡ 
{urracas de desarmadores de buques sesenta pe-' 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuonta pesos : | 
y las casas dé consignación de mercanCias, sien., 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empicados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión quo exceda do quinten. 1 
tos pesos anuales, se descontarán ün dia cada ! 
nms, por seis meses.

”8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta lev y el de las cantidades deducidas de los ’ 

- sueldos de los ompleados civiles -y militares,; 
será, él" de las primeras exijido y pagado por ¡ 
solo una vez, y el de las segundas por los seis i 
meses quo establece ol artículo precedente, y I 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro-1 
ducto en metálico del empréstito para quo so ¡ 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de ¡ 
Marzo di I presente año, y en su defecto con el j 
producto de las tierras de censo, de eñfitourfs j 
y modorada composición.

9. El producto de estas'Patentes y deserten- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del intorés de la.^, pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
brante quo hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro do dos meses contados desde Su 
publicación, y en la-Campnña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
.• de crédito de Icg-eontrihuyerrter, por la cual

serán reembolsados de su importe.
12. A los empleados civiles y militares les 

servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Vivificada la recaudación de las cantida. 
des, que debe producir esta íey, el GobíernoAns- 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión

• ’del Capital.
Sala de Sesiones, en Montevideo á23 do Junio 

de 1835.
CARLOS ANAYA, Presidente. 

Luis Bernardo Gavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 He 1835.
Cúmpluse, acúsese recibo, comuniqúese á 

‘quienes corresponda, publíquese y dése ál'Rc. 
-gistro Nacional.

Rúbrica de S.‘E.
PÉREZ.

OJO
d almacén de !a cuadra nueva de la calle de 
San Gabriel, al 'ado del foso, y aliado de la' 

sombrerería, &e‘encontrarán a precios sumamente 
equitativos los añícultis' siguientes-------

Yerba mate Parnagua á 2 reales libra—Id. 
Misionera A 1 y medio rs. id—Id Canguasú 1 rl 
id—Az úcar blanca seca A 6 vintenes id—Id. húme
da A 1 rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 

‘ de trigo A 6 tnníenes id — Ticholo A real y cuartillo 
cada uno—Id chicos A'medio real—Atroz A 4 vin
tenes libra—Fariña A 2 vintenes id—Orejones en 

‘pan Ai 1 y medio rs id—Id de carozo 4 1 rl id— 
Fideos surtidos' A l y medio rs id—Tabaco del 
Paraguay superior a 6 rs id—Id correntino A 4 
rs—Id Virginia 169 clase A 2 y cuartillo Café, 

■ú 1 y medio-rs libra--y muchos otros artículos de 
tienda. 5^’En la misma ca?a se hallan también 
'CIGARROS DE LA HABANA superiores, y una 
jporcion de d t rentes r< ntrlones que seria largo 
enumerar, a precio» mw bajos. nov 19

de una colección de obras y documcn 
los inéditos, relativos á la Historia 
antigua y Moderna de las Provin

cias del Rio de la Plata
ARA asegurar la conservación do sus 

guas oolonias,

iI

TEJARA asegurar la conservación do sus snti- 
'•"I* guas oolonias, la Corte de Madrid no halló 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso nisla 
■niénto. No se cortaron tan solo las transaciones 
meio mtiles, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual) y hasta las relaciones amistosas

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados de los ricos pro
ductos de las minas del Nuevo Mundo :—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documen tos importuna s 
sobre los varios ramos de lo administración pública 
en América, eran inaccesibles al j úblico, que solo 
venia en conocimiento de los tesoro* que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irreoarah’e su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido hijo los 
inmediatos auspicios de Felipe-II por el docto mé
dico español D. Francisco Hernández. Después' 
«le quedar ignorado pt5r cerca de un siglo en un I 
rincón d<l Escorial, pereció eu'cl incendio que en 
1671 devoró una grán parte do aqual v. sto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritas amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque ae Aiba, y 
los qüc, al calx> de muchos afios'tlc asiduas y labo
riosas tareas, había conseguido teunir el último 
cosmógrafo délas Indias, D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
para las letras, agregúense los efectos naiuralcs de 
la incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 
frecuentes é inevitables en la vida de los pueb»os, 
como en cí bienestar de ía^familias. Muy raras son 
las bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas' importa conservarlos.

Estas consideraciones noa han impu’sado á em
prender una colección de ob> as y papeles relativos 
a nuestra historia,"y en su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzman, coya obra, según el" Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsada hasta áho-’ 
ra, a pts-rde haocr servido de tema y ('em«»dclo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
¿poca del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, el autor de la Argentina tiene ol'úiéritq de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aqúelsiglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos que reficíc, criando jio es el 
nrsmo quien los presenciaba.

El manuscrito de que nos valdremos en esta edi
ción perteneció al’finado Dr. D. Juliairde Leiva, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores que afean Tas donas copias • existentes. A 
es.’a interesante publicación sucederá la del vi age 
al Rio Negro y a¡ Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo es parte de la rica colección de obras 
impresas y manuscri ae, formada á gran' costa por 
el celo i lustrado y vivo amor á las letras del Sr Ca- 
nonigc D-r. D. SatuminoScgurola. Ninguna < pe
ca mas áifrppóeito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso de las 'últimas haza
ñas de las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je-: 
fe debe la R-pública vahesas adqulticiones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Una obra como la qúe emprendemos, necesita 
pr >teccion y auxilios ; y no dudamos que encuen
tre unajenefosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos en la elección de los dócumentóe, y. por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria imponible precisar por ahora los 
materiales que entraran én nuestra colccc.un, nos 
limitaremos a-asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al obj« (o 
que nos hemos prop» esto, y a los sufragios a que 
aspiramos. A p5raque merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y constgujdo 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto- como generoso, que nos 
franquee algunosInanuPcritos que tiene acopiados 
en su selecta Biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobiprno, y 
nos asiste la esperanzado que el beñemeriío Ma
gistrado que tan dignífmeiite p»cside los destinos 
del país, ños 'permita extractar de los archivos pú
blicos unaporcion de documentos importantes, que 
por Ja época a que pertenecen y los asuntds qúe 
tratan, son-ya del dominio de la historia. En ota 
clase se halfan comprendidos los que conciernen al 
régimen adoptado.por una Orden fumosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
los reconocí mi en tos y viages a‘varios puntos de Ja 
costa Patagónica y ai Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &-c.

La variedad é. importancia de tantos documentos 
inéditos no podra menos de lian..-, la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en lodas las bibliotecas.

Pedro de Angelfs.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua-’ 

«temos de a 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com Je
taran fa subscrición de un me , cuyo importe, de 8 
pesou, se abonara mcnsualmonte.

Después de publicado el primer volumen, e] pre " 
ció de cada uno de ellos aumentara de una mitao 
ouis para los quo no se hayan subscripto.—Cien 
pliegos formótan1 un volumen de 800 pajinas, sin. 
comprender las carátulas y los indiccp, que se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to 
mo—Para cvúar que se inutilícenlas colecciones, 
Id obligación de los Sres. sub-critofes deberá csteo- 
derse cuando menos a la publicación completa de 
cada tíña délas obras que Ior integran.

Se reciben subscriciones en Buenos Aires, oj\ la 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería del Sr. Sastre, e-ailc de la R< eonqu s 
la Núm. 72; y en Montevideo, on la Librería de 
D Jaime Hernández.

(1) Ocúrrase a la Librería de don J, Hernández

AVISO OFICIAL.
Montevidoo, 3 do Agosto do 1835.

WRABIEN DO resuelto ol Superior Gobiorno 
'wSsL por decreto de 27 d » próximo pasado 
comisionar a los administradores de las patentes 
do giro on la campaña para la repartición 
y recaudación do la Patente estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes do ella, quo deben ocurrir a 
lu oficina do dichos, administradores on sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que Jes corresponda con arreglo á la loy de las 
lili. CG. do 23 de Junio del prjsonte año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1?35. 

y^pABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
'te&sLsacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudar» en las Recep- 

I torias del Uruguay^ el Ministerio de Hacienda oye 
¡ proposiciones al electo sóbrelas bases y coñdicio- 
| nes establecidas por la ley de las HH. Camaras de 

11 de Junio de 1834. Las prepuestas se haran 
¡separadamente por uno ó por dos años y se pre- 
1 sentaran en la Secretaria de < sic Ministeno el dia 
i 6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 

¡ serán abiertas ^.vista de todos los Lidiadores; en 
! la inteligencia de que después de haberse dado 

principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

parala venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciudádela, inmediatos al nuevo increado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á ülata al contado, dirijiéndose !o- 
li átadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe cí ¡Mano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

1 L Ministerio do Hacienda oye proposicio- 
44~l. nes para el remate do los corrales de abasto 
de los Pueblos de la Colonia, ÍLguoritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de un año. Los lícitadores 
podrán dirigirse al efecto ú lu Secretaria do este 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jofes Poli!icos de los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenecen.—Se remata 
igualmente el derecho do los corrales del Salto 
por el termino de un añ »á contar desdo el di?
I.®  de EneYo de 1836, y el de Canolones por el 
mismo" terniíno, contado desde 1. ° de Mayo del 
propio año.

AVISQ OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 29 de Octubre de 1935.
T»HL ‘Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para Inventado lus solares sitúe entre el 
Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plaiu 
al contado, dirijiérdo.-e a) efecto los lícitadores a 
la Secretoria de cs‘e Minister o, donde se halla el. 
plano del terreno dividido en solares.

AVISO OffiaiAl».
.Ministerio de IIaóíenií'a.

Montevideo, Noviembre’8 de 1835.
T^PABIENDOSE deslindado ya el terreno' 

destinado’por el Superior Gobierno á la 
construcción do un Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro- 
posiciones para la v'.nta de los polares en que se 
ha dividido el resto de aqucl loca); y do los qu<> 

| se han delineado en la continuación de las cjIIcs 
quo deben atravesar las murallas y los valuarles 
en contorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terrenos existe en la oficina central da la 
Policía para que los licítadores puedan adquirir 
á vista do ellos los’conocimientos quo necesiten 
para arreglar sus propu-.slas.

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

-Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
Nó habiendo concurrido los propietarios de las 

■fincas y solares sitos en la cuadra conocida por 
de Aibistur con frente al Este en la Plazoleta 
de la Ciudadela, á hacer propuestas por Jos 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que en la 
nueva ctelinoacion de aquel local deben integrar' 
la referida manzana; ha acordado el Gobierno 
se fije el término de cuatro dias, contados dosdo 
la fecha do esto aviso para que los interesados 
hagan uso do la preferencia quo so les amerda 
por la -condición de ser linderos, y que pasado 
aquel plazo se «ligadlos primeros licitadoras quo 
hiciesen propuestas para obtener la propiedad.

SFi V1YVWF.
’TÍiWNA hermosa sopanda con faroles; es de un 

superior mo/imientoy de muy poco uso. 
El que se interese en su compra ocurra a la tienda 
dé D. Antonio Fariña y hermano, calle de Snn 
Juan casa de D. Manuel F. Ocampo. nov. 16

SS VENDE
WN negro mozo, sano y sin vicios, de oficio 

peón de albañil; el .que lo quiera comprrr 
véase con D. Diego Martín Martínez, calle de S;o. 

jTouiM; frente ala entrada de la de Ejercicios.

AVISO
previene al público que las cmsi que hi 

anunciaren venta D Luís Rico, rilas en el 
Hueco de la Cruz, han sido reclamada» Judicial
mente por cuenta de quien pertenezcan; y qut 
con el objeto de evitar nuevos litigios se previera 
á los que se interesen por ellas, que suspendan «ui 
ofertas Insta que otra cósa se determinare por lo' 
Tribunales, ao pena < e nulidad de toda^venu», 

Montevideo, Noviembre! de 1835, 
José Fernandez.

EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA.

C01£P?.A T V3WDE.
fí^ASAS y sitios en Montevideo, manzanas 1 

Solares en el 1 jido ó nueva ciudad, p!a¿ 
del nuevo me cado y un terreno con cuatro habita 
ciones de madera, quintas, ó terrenos para estable 
cercas, casas en Éatrainuros, chacaras inmediatas 
y al^o distantes de la capital, algunas fincas er 
varios pueblos de la campaña, estancias y campoic ifí 
para establecerlas, islas, ganado vacunos de cria, □ 
para saladero, lanar y caballar, galeras, coche';.! »; 
opandaa, carretas y carretillas, muías, famosa cri»- 

de merinos, y por se| tracto merinos para padresi -t 
atahonas, y una completa fabrica de javon en cane-i 
h-nes, campo» en enh'eusis, criados y criadas, si?; 
cries de estancias en la Provincia de Entre—Rioi 
y Barracas que también se alquilan, toma y dá di 
ñero á interes id. gai.-i.do de cria a medisil 
para un establecimiento inmediato a la cepítal 
compra y vende bueyes.

OJO,
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias d» 

terrenos, dara letras pagaderas a la vista en los pue . 
hlos de campaña, se encarga de a hacer cobros en 
cualesquiera puntos déla República, toma en nr 
reinamiento campo?, y algo de j<> que vende le 
hace a plazos, por ponzas ó cambio.-----Los qifef
gusten tratar ocurran a la oficina sita cu et porton 
viejo : las comunicaciones quesc dirijan al que fir
ma serán franca-'.---- -P D Vende unacstancia que;
dista trece leguas de la capital. Manuel Correa

SE VE^IIE
O se a quila.

“IExtramuros la manzana No. 32, la cuali 
•4“) esta toda cercada de ladrillo y úna parte 

cd ficada: quien quisie e tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del dueño. nov 10 tic

—SE ALQUILAIS ’
Tí P:ezíl3 al’os en una hermosa casa, que 

tiene todas las comadiuadcs para una fa
milia, y a irías fcsta situada en el centro de < sti 
ciudad. El que se interese ocurra a la cálle de S 
Diego No. 52—En 'a misma c3sa se hallan dos 
almacenes para alquilar. n<»v 10 3p

AVISO.
vende uka partida de camas de qucbraclic 

Wr por mayor v menoi, algunas id. de algarroba 
tarugones de id. un parde mazas de quebracho co-i 
lorado, -todo a precio muy acomodado ; en la tabri- 
cade coches de'Juan Mondain atras de San Fran 
cispo frente la casa del finado Mello. Se vendí 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rué 
das. noviembre 6

«TEAM EOAT 
HOTEL, 

Nr3 «11 <& 49* 
as ©o s’aaaipao y »

THE Propfietor bf thürEstablishment 3^ 

íí lias taken the Housef'rrmerly occupied by ¿»je! 
K TITUS and th¿ FONDA D! L SOL * 
p which he has joined and opened under 

the denomination of the S*beam Boat 
Hotel.
lie has secured superior wines and-l-i- 

Sí'ifi qitours and unll erert himself to provide 
Tefrcshments and meáis nbt only of good 

noz qualily bul suneriorly prepured as no Ser- 
vanta icill bé ¡tept ülio are not found coTn- 

'a.jÍ petent to give satisfaction both incapacity 
B and disposiiion,

There icill be an ordinary every day at 
, 3 o'clock precisely and CoJJ'ee at all hours.

The public may depend upon finding 
xj; accommodaidon, comfort and attcntionfcvr 

cxceeding vihat it has leen usual lo meet 
-^^in this City, as the Proprietor will be 
SiTK iinceasing in his effvrls f oplease, theonly 

ineans by which he can hopc lo be ptucess

O"1 The Store formerly occupied by

ans

SOS#

X

J2 i na i'roprteior oj mwasrooiisnmcni a 
begs leave 'to infórm the Public that he

IIZ J* xa.» //•/•«»’> / Z» J» > « X&Á

Titus is also to let.

VOMHV CATE 
®B& WW»

CALLE DE SAN FELIPE Nos!
41 y 49.

Js i|5 Las casas conocidas mtes por Fonda del
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ir 

m'JS bajo la denominación de Fonda y Cafe
del Vapor.

El Empresario tiene los mejores vinos y 
licores, como también todas clases de re- 
fresco?, y se esmerará en procurar buenos 

y'manjares.
T jdos los día? a las tros de la tarde hay 

X* nna mesa redonda para la conveniencia 
íhr de los huespedes y del público,- y a todas 

horas se despacha café, &c.
?uJE El público puede estar cierto de encon- ™ 
3*C trar en este nuevo establecimiento bis co-

modidades y el mejor servicio que hsBU íiijí 
ahora se ha proporcionado en esta ciudad, -.-A?» 
por cuanto el Empresario no omitirá sa 
orificio para obtener buen éxito de esta 

Zafe empresa.
Eñ la misma casa se alquila un almacén j* 

a la calle.
^’Ticne también camas suficientes para 

•üK bt'°pedar a los SS. ouo gusten.
igualmente cigarros hdbanos legfti- 7-

moa muy superiores. w

I ZhW? a- - nM Jn*» I SifcJnKXiTkWt. HflírÉ I Wrt?


